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INFORME DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS ELECTRÓNICAS 

 
PROCESO: RE-IES-UNACH-01-2022 

Tipo de Procedimiento: RÉGIMEN ESPECIAL PARA INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

Objeto: ADQUISICIÓN DE SONÓMETROS PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

“EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA OCASIONADO POR RUIDO URBANO 

EN LA ZONA DENTRO DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA. 
 

Diligencia: Revisión de firmas electrónicas en ofertas presentadas. 
 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA 

 
En la ciudad de Riobamba, a los 06 días del mes de septiembre del 2022, dentro del Desarrollo del 
Procedimiento precontractual, se procede a la verificación en la herramienta FIRMA EC, las firmas 
electrónicas de las ofertas presentadas dentro del cronograma establecido. 
 

ANTECEDENTES 

 
Previo el cumplimiento de presupuestos legales respectivos, a las 14:00 del 01 de septiembre del 2022, 

es publicado el procedimiento de Consultoría Contratación Directa signado No. RE-IES-UNACH-01-

2022, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE SONÓMETROS PARA EL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN “EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA OCASIONADO POR 

RUIDO URBANO EN LA ZONA DENTRO DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA”. 

Conforme el cronograma publicado, fue enviada la oferta al correo murena@unach.edu.ec hasta el 06 
de septiembre del 2022, verificándose la diligencia de Apertura de Ofertas, el día 06 de septiembre de 
2022. A continuación, se detalla la oferta presentada, conforme la diligencia efectuada: 
 

NO. NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

RUC Fecha /Hora  recepción correo 

institucional 

murena@unach.edu.ec 

MONTO 

OFERTADO 

01 DEGSO CIA. LTDA. 1791705122001 06/09/2022                      13:14 $ 23,482.00 

 

FUNDAMENTO NORMATIVO APLICABLE 

 
Reglamento General a la LOSCNP: 
 

“Art. 23.- Convalidación de errores de forma. - Las ofertas, una vez presentadas no podrán 
modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de 
la entidad contratante, dentro del término mínimo de 2 días o máximo de 5 días, contado a partir de la fecha 
de notificación. Dicho término se fijará a criterio de la Entidad Contratante, en relación al procedimiento de 
contratación y al nivel de complejidad y magnitud de la información requerida. El pedido de convalidación será 
notificado a todos los oferentes, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la 
oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de documentos. 

 

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales 
que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto, podrán subsanar las omisiones sobre su 
capacidad legal, técnica o económica.” 

mailto:murena@unach.edu.ec
https://www.compraspublicas.gov.ec/
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Codificación de Resoluciones emitidas por el SERCOP: 
 

Sección III 
DE LA PETICIÓN DE CONVALIDACIÓN 

 
“Art. 156.- Documentos de soporte y utilización del Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública. - (Reformado por el Art. 3 de la Res. RESERCOP- 
2017-0000081, 06-X-2017, www.compraspublicas.gob.ec; y, sustituido por el Art. 3 de la 
Res. R.E.- SERCOP-2017-0000081, R.O. E.E. 245, 29-I-2018). - Los oferentes, dentro del 
término previsto para la etapa de convalidación de errores, deberán presentar la documentación e información 
solicitada por la entidad contratante de manera física y a través del Portal Institucional del Servicio Nacional 
de Contratación Pública. Para lo cual, las entidades contratantes están en la obligación de recibirlos y 
analizarlos. 
 
Cuando se trate de errores de foliado o de sumilla, la entidad contratante convocará tanto al oferente como a los 
demás participantes del procedimiento de contratación para que estén presentes al momento de la convalidación, 
en ejercicio del principio de transparencia. 
Tratándose del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, la entidad contratante convocará a los oferentes, 
a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, en un mismo día, pero en 
diferentes horas, a fin de que se realice por separado la convalidación de errores de foliado o de sumilla en el 
formulario de la oferta, en cumplimiento de la confidencialidad de los participantes del procedimiento.”  
 
“Art. 157.- Errores de naturaleza convalidable. - Se considera error de forma o de naturaleza 
convalidable, lo siguiente: (…) 
 
4. Cualquier oferta presentada confirma manuscrita digitalizada en los procedimientos en los que el SERCOP 
haya establecido la obligación de emplear firma electrónica. La convalidación consistirá en que el oferente proceda 
a firmar su oferta con firma electrónica.” 

 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS ELECTRÓNICAS 

A continuación, se presenta Informe de Verificación de Firmas Electrónicas de Ofertas, el cual tuvo la 
siguiente metodología: 
 

1- Ingreso en la herramienta de verificación de documento/certificado, sistema de verificación 
FIRMA EC.  

2- Emisión de Informe. 
 

No. Nombres 
Completos 
Oferente 

RUC Fecha /Hora  
recepción correo 

institucional 
murena@unach.edu.ec 

Verificación Firma Electrónica (FIRMAEC) 

01 DEGSO 
CIA. 
LTDA. 

1791705122001 06/09/2022                      

13:14 

01_FORMULARIO_UNICO_OFERTA-signed-signed-signed-signed-signed-
signed-signed (7 FIRMAS VALIDAS) 
 
02_DECLARACION_IMPUESTO_A_LA_RENTA-signed (1 FIRMA 
VALIDA) 
 
04_OFERTA_LISTA_PRECIOS-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
05_01_EXPERIENCIA_HOSPITAL_SAN_FRANCISCO_DE_QUITO_SIE-
HGSF-046-18_EMRS-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
05_02_EXPERIENCIA_GAD_GUARANDA_organized-signed (1 FIRMA 
VALIDA) 
 
06_CATALOGO_FICHA_TECNICA-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
07_01CERTIFICADO_CAPACITACION-signed-signed (2 FIRMAS 
VALIDA) 
 
07_02_CERTIFICADO_CAPACITACION-signed (1 FIRMA VALIDA) 
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08_GARANTIA_TECNICA-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
09_CUMPLIMIENTO_TDR_ENTREGA-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
10_COMPROMISO_CAPACITACION-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
11_CIRRUS-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
CERTIFICADOS CURSOS RODRIGO CAHUEÑAS-signed (1 FIRMA 
VALIDA) 
 
F-PA06-09-L-R04-Alcance-de-acreditacion-Laboratorio-Ensayos-DEGSO-
signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
HOJA DE VIDA RODRIGO CAHUEÑAS-signed (1 FIRMA VALIDA) 
 
SENESCYT_1712279155-signed (1 FIRMA VALIDA) 

 

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN 

 
La suscrita Secretaria AD-HOC certifica que el documento es fiel constancia de la verificación efectuada, 
para lo cual adjunta captura/s de pantalla respecto del resultado de la verificación en la herramienta 
FIRMA EC; y, como constancia, suscribe el presente documento, a los 06 días del mes septiembre del 
2022.  
  
 
 
 

Ing. Mercy Ureña Santillán 
ANALISTA COMPRAS PÚBLICAS 

SECRETARIA AD-HOC 
DI: 0603379132 
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ANEXO CAPTURAS DE PANTALLA  
VERIFICACIÓN FIRMA ELECTRÓNICA 

 
ADQUISICIÓN DE SONÓMETROS PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “EVALUACIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA OCASIONADO POR RUIDO URBANO EN LA ZONA 

DENTRO DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA. 
 
 
OFERENTE: DEGSO CIA. LTDA     RUC: 1791705122001 

 

CAPTURA DE PANTALLA: 
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